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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Siete (07) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto de sustanciación No.0216 

Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00533 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por BEATRIZ SÁNCHEZ 

ROJAS en contra del señor GILBERTO ANTONIO VILLA PÉREZ, se pone en conocimiento al 

apoderado de la parte ejecutada por el término de tres (3) días, la respuesta brindada por 

COLPENSIONES para lo que considere pertinente, archivo que en la construcción del expediente 

electrónico se denomina: 017RespuestaRequerimientoColpensiones 

 

Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su interés 

dado que el acceso expira en 3 días hábiles. 05001310501320220053300  

 

      NOTIFÍQUESE, 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

 

elkingonzalezabogado@gmail.com ; gvp@gilantonio.co ; adrianaalejandraosorio487@gmail.com  

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL 
CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados 

 el día 08/03/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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